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certificado TM-NCR.GSC·IA-02 (TP), han hecho constar, respectiva:
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GPA-0484, con caducidad el día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha limite para Que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 3 de mayo de 1989, definiendo. por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado las que
se indican a continuación:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentacion en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «NCR», modelo 3296-0231 EGA.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e IrVormática, por la que se homo
loga una pantalla marca «Mannesmann Kienzle», modelo
?<J08. fapricada por (<.lvlannesmann Kienzle GmbH>J, en su
mstalaclón industrial ubicada en Villiengen y Obendorf
(R. F. Alemania).

~nta~o en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente tDcoado por parte de ~(Mannesmann Kienzle Sociedad
Anón~ma», cC!n ~omicilio social en Núdez de Balboa, 35, m~nicipio de
Madnd, proVinCIa de. Madrid, referente a la solicitud de homologación
~e una pantalla fabncada por «Mannesmann Kienzle GmbR» en su
l~stalación industrial ubicada en Villiengen y Obendorf (R. F. Alema
nia):

Resultan~.o q~e. por parte ~el .inter~sado se ha presentado la
documentaclon ~~IgIda. ~r la legIslaCIón VIgente que afecta al producto
cuya h?mologaclOn solIcIta y Que el laboratorio «CTC Servicios Electro.
mecámcos, Sociedad Anónima», mediante informe con clave número
2064-M-IEIl, la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad
Sociedad Anón!ma», por certificado TM-MKI-IA-02 (TP), han hech¿
cons~r re~pect1vamente que el modelo presentado cumple todas las
eSpectficaCiones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GPA-0485, con caducidad el día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha· límite para Que el
interesado presente, en su caso, un certificado de confomIidad con la
producció~ el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último como
~et~ríst1cas téc~icaspara cada marca y modelo homologado las que
se indIcan a contmuaClon:

Caracteristica.s comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del·tubo-pantalla. Unidades: Pulga

das.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla,

Valor de [as caracteriSticas para cada marca y modelo

Marca «Mannesmann Kienzie», modelo 9008.
Características:
Primera: 14,
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que-se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-El Director geneI'é1h José Luis Bozal

"Jonzález. .

20230 RESOLUCION de 3 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informa/ica, por la que se homo
loga una pantalla marca ~<lnves», modelo 14HP 33T,
fabricada por Idntra Electronics CA. Ud.», en su instala
ción industrial ubicada en Taipei Hsien (Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «lnvestrónica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Tomás Bretón. 62, municipio de Madrid, provincia
de Madrid, referente a la solicitud de homologación de una pantalla
fabricada por <<lotm Electronics Co. Ltd.») en su instalación industrial
ubicada en Taipei Hsien (Taiwan);

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente Que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante informe con clave número 88034100, la
Entidad colaboradora ATISAE, por certificado IACP-87/666/BR·4871
han hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe GPA-D487, con caducidad el día 3 de
mayo de 1990. disponiéndose asimismo como fecha limite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 3 de mayo de 1989, definiendo, por ultimo, como
C3.1'3cterísticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que
se indican a continuación:

Caracterúticas comunes a rodas las marcas y modelos

Pnmera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracterúúcas para cada marca y modelo
Marca (<1nves», modelo 14 HP 33T.

Características:

Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de- mayo de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 3 de- mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga una pantalla marca «NjxdorfiJ, modelo HA 39, fabri
cada por «(Nixdorf Computer Ag.» en su instalación indus
trial ubicada en Paderb,-!Tn (R. F. Alemania).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informática el
expediente incoado por parte de «Nixdorf Computer, 'Sociedad Anó·
nima», con domicilio social en Capitán Haya, 38. municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de una
pantalla fabricada por «Nixdorf Computer Ag.» en su instalación
industrial ubicada en Paderborn (R. F. Alemania)~

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita y que el laboratorio «CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante infonne con clave número
1976-M-IE/L la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado TD-NX-NP-03 (TP), han hecho
constar respectivamente que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250j1985, de 19 de junio, y la Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de t 985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado próducto con el número
de homologación que se transcribe GPA-0480, con caducidad el día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de confonnidad con la
producción el día 3 de mayo de 1989; definiendo, por ültimo, como
carn.eterísticas técnicas para cada marca y modelo homologado las Que
se indican a continuación:

Caracteristicascomunes a todas las marcas y modelas

Primera Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Terccra. Descripción: Coloración de pantalla.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 1988.-EI Director general, José Fernando

Sánchez-Junco Mans.

20234 RESOLUClON de 12 de julio de 1988. de [a Di"cción
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologa cocina marca «Saje!>;. modelo SF-31 y
variantes. fabricadas por «(Corcho, Sociedad Anónima>;, en
Santander.

.'.~

W/mrn H20
Minutos

·C

Unidad

30.156/2
30

245

ValorCaracterísticas

Potencia/depresión
Tiempo de respuesta encimera .
Tempcratura media horno

Caracterúticas comunes a todas las marcas Ji modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Safel», con domicilio
social en carretera de Zaragoza, kilómetro 3, municipio de Cordovilla.
provincia de Navarra, para la homologación de cocina fabricada por
~Corcho, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Santander,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2025·M·IE/2
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de C.-alidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TZ-CHO-IA-02(AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, pór el que se declaran de obligada observancia
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra·
seña de homologación CEH-0135, definiendo como características
técnicas para cada marca/s y modelo/s homologado las que se indican
a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el
certificado de confonnidad con la producción antes del día 12 de julio
de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Infonnación complementaria:

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la Que se haga constar Que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

fabricadas por «Tbermorossi, S.p.A.», en su instalación industrial
ubicada en Auziero (Vicenza), Italia;

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y Que el Laboratorio de ~eteo~Test»,

mediante informe con clave MTAP-SO, y la Entidad colaboradora
«Teenos Garantia de Calidad», por certificado de clave TMAL (CP), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2649/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con el número
de homologación que se transcribe CEP·0ü43, con caducidad el día 30
de mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 30 de mayo de 1990, definiendo, por último, como
características técnicas que identifican al producto homologado, las
slguientes:

RESOLUCION de 16 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalu']Jicas y Navales"por la
que se homologa aparato de caleJacción por convección
forzada, móvil, marca «Solaol RHL-4 Y variantes, fahri
cado por «Veb Electrogeratewerk Scld.!> en Altenburg (R. D.
Alemana).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Promotora Europea de
Mercados, Sociedad Anónima» (PEMSA), con domicilio social en
Conde Borren, 236, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
pa~a .la ho~ologación de aparato de calefacción por convección forzada,
movtl, fabncado por «Veb Elektrogeratewerk Sch!.» en su instalación
industrial ubicada en Altenburg (R. D. Alemana); ,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~!gida p~r la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa.
Clan solICIta, y que el Laboratorio General d'Assaigs i d'Investigacions
mediante dictámenes técnicos con claves 80963 y 82963, Y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima», por certifi-
cado de clave .BRC/I/B990/0078/87, han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio
~es. actualmente estaelecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de
Jumo, por el que se declaran de obligada observancia las noonas técnicas
sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado
por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEA 0080, disponiéndose asimismo como fecha
límite para que el interesado presente, en su caso, los ceTtificados de
conformidad de la producción antes del 28 de febrero de 1990
definiendo, por último, como características técnicas para cada marca/¿
y modelo/s homologado/s las que se indican a continuación:

Caraclensticas comunes a todaJ las marcas y modelos
Pnmera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca «Solac», modelo RHL-4.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Marca «SoVef), RHlA.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Información complementaria:

La presente documentación es una extensión comercial de la marca
«Kendal», modelo RHL-4, homologada con fecha 29 de febrero de 1988,
a favor de «Elrad Española, Sociedad Anónima».

Madrid, 16 de mayo de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez~JuncoMans.

RESOLrJCION de 30 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologan cocinas económicas con paila, marca
«Bosl..y». modeJo o tipo 90, fabricadas por «Thermorossi,
S.pA».

Presentado en la Dirección General de Industrias SiderometalúrgÍcas
y Navales el expediente incoado por parte de «Suministros Industriales
Alarpe», con domicilio social en José Maria Soroa, 22, bajo, San
Sebastian, provincia de Guipúzcoa, referente a la solicitud de homologa
ción de cocinas económicas con paila, marca «Bosky», modelo o tipo 90.

Va/or de las características para cada marca y modelo
Marca «Nixdorf», modelo BA 39.

Características:

Primera: 9. .
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.


